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relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Ayamonte queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión, que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en-
trando en vigor al día siguiente de su publicación.

Sevilla, 7 de septiembre de 2009

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 
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ORDEN de 8 de septiembre de 2009, por la que 
se delegan competencias en materia de coordinación 
de políticas migratorias en las personas titulares de las 
Delegaciones Provinciales de esta Consejería.

La Orden de 12 de diciembre de 2006, de la Consejería 
de Gobernación, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las Entidades Locales An-
daluzas con cargo al Plan de Cooperación Municipal, y efectúa 
su convocatoria para el año 2007, estableció en el capítulo V 
una línea de subvenciones destinadas a la adquisición, cons-
trucción, reforma, reparación, conservación y equipamiento 
de centros de personas inmigrantes, correspondiendo a los 
Delegados del Gobierno la competencia para resolver por de-
legación de su titular. Para el ejercicio 2009, la Consejería de 
Gobernación, por Orden de 23 de diciembre de 2008, realizó 
la correspondiente convocatoria.

Asimismo por Resolución de 5 de mayo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Gobernación, 
se convocaron diez becas de formación en el área de Políticas 
Migratorias, al amparo de la Orden de la misma Consejería de 
27 de septiembre de 2001, correspondiendo a los titulares de 
las Delegaciones del Gobierno los trámites y resolución de la 
convocatoria de las becas correspondientes a sus respectivas 
provincias. 

El Decreto del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre 
reestructuración de Consejerías (BOJA núm 78, de 24 de abril), 
establece en su artículo 5 las competencias de la Consejería 
de Empleo, atribuyéndole entre otras, la coordinación de las 
políticas migratorias que estaban asignadas a la Consejería de 
Gobernación.

Con objeto de que la gestión de los procedimientos no se 
vea afectada por el traspaso de competencias de la Consejería 
de Gobernación a la Consejería de Empleo y habida cuenta 
de que determinados procedimientos se habían iniciado con 
anterioridad al referido traspaso, en particular las menciona-
das subvenciones para Entidades Locales Andaluzas y la con-
cesión y prórroga de becas, se precisa adecuar las funciones 
que deben desarrollar los diferentes órganos directivos en ma-

teria de coordinación de políticas migratorias, en razón a sus 
cometidos generales, descritos en el Decreto 170/2009, de 
19 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de 
la Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo. 

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su artículo 13.1 y la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en su artículo 101.1, prevén la posibilidad de delegar el ejerci-
cio de las competencias que los órganos de las diferentes Ad-
ministraciones tienen atribuidas en otros órganos de la misma 
Administración. 

En su virtud, 

D I S P O N G O

Artículo único. Delegación de competencias.
Delegar en las personas titulares de las Delegaciones 

Provinciales de la Consejería de Empleo las competencias que 
en materia de políticas migratorias tenían atribuidas las per-
sonas titulares de las Delegaciones del Gobierno, en relación 
con la tramitación, resolución, justificación y reintegro de las 
subvenciones a Entidades Locales y la concesión y prórroga 
de becas. 

Disposición final primera. Interpretación y aplicación.
Habilitar a la persona titular de la Secretaría General Téc-

nica de la Consejería de Empleo, en lo referente al ejercicio de 
las competencias indicadas en el artículo único, para cuantas 
actuaciones sean necesarias en relación a la interpretación y 
aplicación de la presente Orden. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 
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se garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa UTE-SUFI-COIN-
TER, S.L., que realiza labores de recogida de residuos 
urbanos y limpieza viaria para Ayuntamiento de Cádiz, 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios 
Públicos de la UGT en Cádiz, en nombre y representación de 
los trabajadores de la empresa UTE-SUFI-COINTER, S.L., que 
prestan sus servicios en la ciudad de Cádiz, ha sido convocada 
huelga de forma indefinida a partir del día 24 de septiembre 
de 2009 y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabaja-
dores de la mencionda empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-


